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Queda asimismo advertido de su obligación de ingre-
sar el total de la Deuda Tributaria anteriormente liquidada
en la Tesorería General de la Junta de Andalucía, o a
través de Banco o Caja de Ahorros, dentro del plazo que
señala el art. 20.2 del Reglamento General de Recau-
dación (según redacción del R.D. 338/85, de 15 de marzo)
para las deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente, o el inmediato hábil posterior; y para las
notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

Vencido el plazo voluntario sin haber satisfecho la deu-
da, se procederá a su exacción por vía de apremio».

Lo que se publica para conocimiento del interesado.

Huelva, 27 de enero de 1997.- El Jefe del Servicio,
Andrés Bravo Madrid.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de su utilidad
pública de Línea Aérea a 66 KV. S/C desde la subes-
tación Almonte hasta la subestación La Palma del
Condado (Huelva). (PP. 4096/96).

Resolución de la Delegación Provincial de Trabajo e
Industria de Huelva, autorizando el establecimiento de la
instalación que se cita:

Visto el expediente incoado en el Departamento de
Energía de esta Delegación Provincial, a petición de Com-
pañía Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Avda
de la Borbolla, 5, Sevilla, solicitando autorización y decla-
ración en concreto de utilidad pública para el estable-
cimiento de Línea Aérea a 66 KV. S/C desde la Subestación
«Almonte» hasta la Subestación «La Palma del Condado»
(Huelva).

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el Capítulo III del Decreto 2617, de 20 de octubre (BOE
24.10.66) sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por D.
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas (BOE 24.10.66), y de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 21/1992, de 16 de
julio, de Industria (BOE 23.7.92).

Esta Delegación Provincial, a propuesta del Depar-
tamento de Energía, ha resuelto:

Línea Eléctrica.
Origen: Subestación Almonte.
Final: Subestación La Palma del Condado.
Términos municipales afectados: Almonte, Bollullos y

La Palma.
Tipo: Aérea.
Longitud en Km.: 12,8.
Tensión en servicio: 66 KV.
Conductores: LA-180.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: U70BS.
Expte. núm.: 10.486 A.T.

Declara, en concreto, la utilidad pública de la ins-
talación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados
en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones

en materia de instalaciones eléctricas (BOE 19.3.66), y
su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la autorización
de puesta en marcha, previos los trámites que se señalan
en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Huelva, 8 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Manuel Alfonso Jiménez.

RESOLUCION de 15 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la relación de beneficiarios de los pro-
gramas de Formación Profesional Ocupacional de
la Junta de Andalucía, a los que no ha sido posible
notificar diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a los interesados diferentes Resoluciones
y Actos Administrativos:

Núm. expediente: 41/00102/93 J C1.
Entidad: Dialpa, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 6 de

febrero de 1996, por el que se solicita aporte documen-
tación justificativa de los gastos de la subvención concedida
en el plazo de 3 meses, advirtiéndole que si así no lo
hiciera se produciría la caducidad del expediente.

Núm. expediente: 41/00249/94 C1.
Entidad: Aljara-Móvil, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 23 de

octubre de 1996, por el que se solicita aporte documen-
tación justificativa de los gastos de la subvención concedida
en el plazo de 3 meses, advirtiéndole que si así no lo
hiciera se producirá la caducidad del expediente.

Núm. expediente: 41/00087/93 J R1.
Entidad: Radio América, S.L.
Contenido del acto: Acuerdo del Ilmo. Sr. Delegado

Provincial, de inicio de Expediente de Extinción y Reintegro
y la comunicación del trámite de audiencia, art. 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Núm. expediente: 41/00008/93 J C1.
Entidad: Imetel, S.L.
Contenido del acto: Resolución dictada por esta Dele-

gación Provincial, con fecha 22 de junio de 1995, por
la que se acuerda la Extinción y el Reintegro de la sub-
vención concedida. Se advierte expresamente que contra
la misma puede interponerse Recurso Ordinario en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Formación
Profesional y Empleo.

Núm. expediente: 41/00115/94 R1.
Entidad: Asociación Anclaje.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 23 de

octubre de 1996, por el que se solicita que aporte docu-
mentación justificativa de los gastos de la subvención con-
cedida en el plazo de tres meses, advirtiéndole que si así
no lo hiciera se produciría la caducidad del expediente.

Núm. expediente: 41/00224/94 C1.
Entidad: Baracoa Servicios Hosteleros, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento con fecha de regis-

tro de salida de 11 de noviembre de 1996, por el que
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se solicita aporte documentación justificativa de los gastos
de la subvención concedida en el plazo de 3 meses, advir-
tiéndole que si así no lo hiciera se produciría la caducidad
del expediente.

Sevilla, 15 de enero de 1997.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 22 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámites
relativos a expedientes sancionadores en materia de
consumo.

A los efectos prevenidos en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los
interesados que más adelante se relacionan, que en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que
también se indica, aparece publicada la resolución adop-
tada en el expediente sancionador que se le sigue, sig-
nificándole que en el Negociado de Procedimiento de la
Delegación Provincial de Trabajo e Industria, sito en
Avda. Manuel A. Heredia, núm. 26, 3.ª planta, se encuen-
tra a su disposición dicho expediente sancionador, infor-
mándose que en el plazo que procede, comienza a contar
desde la fecha de esta publicación.

Málaga, 22 de enero de 1997.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la Propuesta de Resolución y acto de
trámite, relativos a expediente sancionador en mate-
ria de Salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
la notificación de la Propuesta de Resolución que tiene
formulada esta Delegación Provincial en el Exp. sancio-
nador núm. 149/96, incoado a don Miguel Jiménez Raya,
con domicilio últimamente conocido en C/ Fernando Alcai-
de Rivas, s/n, de Marchena (Sevilla) se advierte que tiene
un plazo de 15 días desde la presente publicación para
presentar las alegaciones que en defensa de sus derechos
estime oportunas en la Sección de Procedimiento de esta
Delegación Provincial de Salud de Sevilla, sita en Avda.
Luis Montoto, núm. 87, 3.ª planta.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- El Delegado, José
Mena Robles.

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la Resolución y acto de trámite, rela-
tivos a expediente sancionador en materia de Salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
la notificación de la Resolución que tiene formulada esta
Delegación Provincial en el Exp. sancionador núm.
101/94, incoado a doña Carmen Valdayo Velázquez, con
domicilio últimamente conocido en C/ Asunción, 42-A,
4.º Izda., de Sevilla, se advierte que tiene un plazo de
un mes desde la presente publicación para interponer recur-
so ordinario ante la Dirección General de Salud Pública
y Participación.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- El Delegado, José
Mena Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 633/96.
Notificado a: Martín Ruiz, Gonzalo.


